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Lama autoblocante para persiana.
La presente invención se refiere a una lama autoblocante
para persiana que ha sido especialmente diseñado para
el autobloqueo de la persiana ante intentos de apertura
desde el exterior. La lama autoblocante posee sus extre-
mos insertables en un elemento de unión, mientras los la-
terales tanto de la lama como del elemento de unión entre
lamas pueden situarse en el interior de sendas guías para
persianas de modo que los extremos de la lama pueden
girar respecto de los extremos del elemento de unión. La
lama objeto de la invención se caracteriza porque com-
prende al menos un saliente de bloqueo con la guía y
al menos uno de sus extremos se corresponde con un
entrante para el escamoteo del extremo del elemento de
unión.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 40.2.8 LP.E
S
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ES 2 332 853 B2 2

DESCRIPCIÓN

Lama autoblocante para persiana.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una lama auto-
blocante para persiana que ha sido especialmente di-
señado para el autobloqueo de la persiana ante inten-
tos de apertura desde el exterior.

La lama autoblocante posee sus extremos inserta-
bles en un elemento de unión, mientras los laterales
tanto de la lama como del elemento de unión entre
lamas pueden situarse en el interior de sendas guías
para persianas de modo que los extremos de la lama
pueden girar respecto de los extremos del elemento de
unión.

La lama objeto de la invención se caracteriza por-
que comprende al menos un saliente de bloqueo con
la guía y al menos uno de sus extremos se correspon-
de con un entrante para el escamoteo del extremo del
elemento de unión.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, existen diversos tipos de persia-
nas autoblocantes, que utilizan lamas y elementos de
unión que constituyen mecanismos que impiden la
apertura de la persiana desde el exterior.

La lama objeto de la invención produce un blo-
queo más eficaz ya que se logra mediante al menos
un saliente de bloqueo junto con medios para el esca-
moteo del elemento de unión.

En la posición totalmente cerrada de la persiana,
las lamas desdobladas están en contacto con las guías
y se eliminan los movimientos oscilantes de la persia-
na contra la guía provocados por el aire y las vibra-
ciones externas, con los inconvenientes de ruido y de-
terioro de la misma. Al quedar encastradas contra los
perfiles guías conformando un panel sólido se produ-
ce un incremento notable a la resistencia ante condi-
ciones meteorológicas severas como temporales.
Descripción de la invención

La presente invención se refiere a una lama auto-
blocante para persiana que ha sido especialmente di-
señado para el autobloqueo de la persiana ante inten-
tos de apertura desde el exterior.

La lama autoblocante posee sus extremos inserta-
bles en un elemento de unión, es decir, sendos ele-
mentos de unión situados normalmente superior e in-
feriormente a la lama. Los laterales tanto de la lama
como del elemento de unión entre lamas pueden si-
tuarse en el interior de sendas guías para persianas
de modo que los extremos de la lama pueden girar
respecto a los extremos de los elementos de unión al
producirse el intento de apertura desde el exterior.

La lama objeto de la invención se caracteriza por-
que comprende al menos un saliente de bloqueo con
la guía y al menos uno de sus extremos se correspon-
de con un entrante para el escamoteo del extremo del
elemento de unión.

Según lo anterior las lamas facilitan el autoblo-
queo al abandonar la verticalidad debido al giro rela-
tivo entre sus extremos y el elemento de unión produ-
ciéndose el acuñamiento en la guía.

Cuando se realiza la operación de bajada o subi-
da de la persiana no existe ninguna fuerza actuando
desde la zona inferior, las lamas y elementos de unión
están unidos en su posición vertical y no tienen con-
tacto con los perfiles guías laterales lo que permite
realizar los movimientos ascendentes, de recogida y
descendentes, de despliegue sin contactos laterales.

La utilización de las lamas descritas puede con-
formar la totalidad de la persiana o secciones de la
misma, adaptándose a las persianas ya instaladas que
no presentan características de autobloqueo.
Descripción de los dibujos

Se complementa la presente memoria descriptiva,
con unos planos, ilustrativos del ejemplo preferente y
nunca limitativos de la invención.

La figura 1 es una representación esquemática de
un ejemplo de realización de una sección vertical de
una lama.

La figura 2 es una representación esquemática de
un ejemplo de realización de una sección vertical que
representa la posición de autobloqueo entre elemento
de unión y lama según la figura 1.
Realización preferente de la invención

Los extremos (1.4, 1.3) de las lamas (1) son inser-
tables en sendos elementos de unión (2). Sus laterales,
tanto de la lama (1) como del elemento de unión (2) se
insertan en una guía (3) para persianas, véase la figura
2.

En la figura 1, la lama (1) comprende un primer
saliente superior (1.1) de bloqueo con la guía (3) en
una de sus caras junto con un segundo saliente infe-
rior (1.2) de bloqueo con la guía (3) en la cara opuesta
al primer saliente (1.1).

El extremo inferior (1.3) de la lama (1) mostrada
en la realización se materializa en un entrante infe-
rior para el escamoteo de un extremo del elemento de
unión (2) estando la cara interna (1.3.1) del entrante
abombada en toda su longitud, de manera que define
una superficie convexa.

Con el objeto de facilitar el giro entre lama (1) y
elemento de unión (2) la cara interna (1.3.1) del en-
trante inferior (1.3) es abombada.
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REIVINDICACIONES

1. Lama autoblocante para persiana, cuyos extre-
mos (1.3, 1.4) son insertables en sendos elementos de
unión (2) y cuyos laterales son situables en el interior
de una guía (3) para persianas, de modo que los extre-
mos de la lama puedan girar respecto de los extremos
de los elementos de unión (2), caracterizada por que
la lama comprende un primer saliente (1.1) y un se-

gundo saliente (1.2), ambos de bloqueo con la guía,
donde el segundo saliente de bloqueo (1.2) está dis-
puesto sobre el extremo (1.3) y en la cara opuesta al
primer saliente (1.1); el extremo (1.3) cuenta con un
entrante para el escamoteo de un extremo del elemen-
to de unión, estando la cara interna (1.3.1) del entrante
abombada en toda su longitud, de manera que define
una superficie convexa.
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Base de la Opinión:
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D01 ES 1051848 U 01-10-2002

D02 DE 929213 C 23-06-1955

2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de marzo,
de patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración

La invención se refiere a una lama autoblocante para persiana.

El documento D01 se considera el más próximo del estado de la técnica al objeto de la reivindicación 1, y divulga (las referencias
en paréntesis corresponden a este documento) todas las características técnicas presentes en esta reivindicación:

* características del preámbulo:

- los extremos de la lama (4) son insertables en sendos elementos de unión (2) (columna 1, líneas 5-9 y figuras),

- los laterales son situables en el interior de una guía para persianas: el propio hecho de que pueda producirse un bloqueo con
la guía implica que los extremos tienen que estar insertados en dicha guía,

- los extremos de la lama pueden girar respecto de los extremos de los elementos de unión (columna 1, líneas 9-12 y figuras),

* y parte caracterizadora:

- la lama comprende al menos un saliente de bloqueo (7) con la guía (columna 3, líneas 28-32, columna 4, líneas 31-34 y
figuras) y,

- al menos uno de sus extremos se corresponde con un entrante (6) para el escamoteo de un extremo (8) del elemento de
unión.

Las características de la reivindicación 1, a la vista de lo expuesto anteriormente, ya son conocidas del documento D01. Por lo
tanto, esa reivindicación no es nueva a la vista del estado de la técnica conocido.

En cuanto a la reivindicación 2, dependiente de la reivindicación 1, se caracteriza por comprender un segundo saliente de
bloqueo con la guía en la cara opuesta al primer saliente.

Esta característica técnica la encontramos en D02 (ver figuras 1 y 5).

Resultaría obvio para el experto en la materia, sobre todo cuando se va a obtener un mismo resultado, aplicar estas caracte-
rísticas con su correspondiente efecto a D01 , de modo que se obtenga la característica técnica presente en la reivindicación
2. Por lo tanto, el objeto esta reivindicación 2 no implica actividad inventiva (Artículo 33(3) PCT).

Se considera que, a la vista del estado de la técnica, las características de diseño divulgadas en las reivindicaciones de-
pendientes 3 y 4 son meras ejecuciones particulares obvias para un experto en la materia, por lo que estas reivindicaciones
tampoco implican actividad inventiva (Artículo 33(3) PCT).
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